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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM, el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.)> 

la Reina Doña Victoria Eugenia, y Sus Al
tezas Reales el Príncipe de Asturias é In
fante D. Jaime, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta del 14 de Junio de lyOd.}

NúM. 1.646.

ESTADÍSTICA.
ClECÜLAB NÚMEBO 69.

No habiendo cumplido algunos 
Ayuntamientos el servicio que 
ordené en circular inserta en el 
«Boletín oñcial» de la provincia 
del 17 de Mayo último, relativo ó 
estadística de carros y vehículos, 
no obstante haber terminado con 
exceso el plazo que en la misma 
seúalé; los Alcaldes Presidentes 
de las Corporaciones municipales 
que están en descubierto, quedan 
conminados con la multa de 
17‘50 pesetas y con el envío de 
un representante de mi Autori
dad ó practicar los trabajos, si en 
el término de ocho días no llenan 
el servicio.

Valladolid 14 de Junio de 1909. 
f/ Gobernador,

aiSlSTESllO M INSÍliUCCIOS POBLICA 
y IBellas A^rtos.

EXPOSICION.

SEÑOR: Con interpretación ex
tensiva de los textos legales, se 
ha pretendido aplicar á laclase de 
conservadores del Museo de Cien
cias Naturales, cuyos derechos y 
deberes están definidos en los 
Reales decretos de 4 de Agosto de

1900 y 16 de Febrero de 1901, 
una disposición dictada para los 
Profesores auxiliares en general, 
de las facultades universitarias, 
por el de 23 de Agosto de 1888.

A unos y á otros puede enco
mendarse el desempefio de cier
tas Cátedras vacantes, durante el 

i tiempo necesario para llegar á su 
provisión definitiva por los me
dios reglamentarios, pero la re
muneración de tal servicio, cuan- 

¡ do toca prestaríe á los conserva- 
! dores del Museo, no es igual en 
Í forma y cuantía á la que para los 

Auxiliares de Facultad establece 
j el artículo 5.° del citado decreto 
j de 1888, porque son muy distin- 
j tas las condiciones que respecto 

de los primeros determinan los 
j otros decretos también citados de 
i Aposto del900 y Febrero de 1901.
< Tienen los conservadores un suel

do de entrada que puede llegar, 
por los ascensos de antigüedad, 
al máximo del correspondiente á 
los Catedráticos de Instituto, y 

í sobre este sueldo les estáasignada 
la gratificación de 500 pesetas 

1 anuales por el dicho servicio de 
j Auxiliares de Facultad; única- 
j mente tienen, por razón de su 
1 cargo, una varía gratificación, 

■ que dejan de percibir cuando en- 
; tran en el disfrute de las dos ter- 
J ceras partes de la dotación que 
! corresponde á la Cátedra vacante. 
1 Ycomoá pesar da tan manifies- 
j ta diferencia so han producido 
< reclamaciones, fundadas en su-
1 puestas paridades da casos, el Mí- 
j nistro que sucribe, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros, esti- 
¡ mando preciso desvanecer toda 
¡ clase de dudas y evitar así infun- 
; dadaspreterníiones, tianeel honor 
i de someter á la aprobación de 
i V. M. el siguiente proyecto de 
: decreto.

d Madrid, 3 de Junio de 1909.— 
[SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 

Faustino Rodrigues San Pedro.

BEAL DEOEETO.

Conformándoma con lo pro
puesto por el Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes; de 
acuerdo con el Consejo da Minis
tros,

Vengo en decretar losiguiente:
Artículo único. Se confirma 

en todas sus partes lo prevenido 
en el artículo 2.“ del Real decre
to de 18 de Febrero de 1901.

En su consecuencia, los con
servadores del Museo de Ciencias 
Naturales que, á título de tales 
presten los servicios de Auxiliares 
de las Cátedras que se les encar
guen en accidentes ó vacantes, 
no percibirán por esos servicios 
más gratificación que la . de 500 
pesetas anuales, consignada al 
efecto en el párrafo 2.” del expre 
sado artículo.
• Dado en Palacio á tres de Junio 
de mil novecientos nueve'.—.úL- 
FONSO.—El Mínistrode Instruc
ción Pública y Bellas Artes, 
Faustino Rodrigues San Pedro.

SÍNISÍEEIO DE ISSíimCdOS MULICA 
y Bellas Artes.

EXPOSICION

SEÑOR: Por prudente y me-
; dítado que haya sido el estudio 
’ de un Reglamento ó de un con- 
’ junto dedisposicionescombinadas 
! para la realización de un propó- 
; sito'transcendental,siempre viene 
; la práctica á revelar alguna par- 
' te de difícil aplicación ó algún 
1 punto que pudo escapar a la pre- 
' vision de quien lo propusiera. De 
1 estos detalles hay algunos, que 
¡ no amenguan su reconocido mé- 
i rito, en el Reglamento de disci- 
í plina escolar de 11 -de Suero de 
j 1906; los cuales, por lo mismo, 
: conviene rectificar ó completar, 
í para que continúe prestando esa 
; importante disposición todos sus 
i Útiles eLctos.
j En razón de ello, autorizado 
; convenientemente por el Consejo 
1 de Ministros, tiene la honra el

que suscribe, de someter á la j 
aprobación de V. M. el adjunto s 
proyecto de decreto. 1

Madrid, 3 de Junio do 1909.—

SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Faustino Rodrigues San Pedro,

BEAL DECBETi)

A propuesta del Ministro de 
Instrucción Publica y Bellas 
Artes, de acuerdo con el Consejo 
Ministros,

Vengoendecretar lo siguiente:
Artículoúnico. Sin alteración 

de los demás, los artículos del

1
 Reglamento de discipline escolar 
universitaria de 11 de Enero de 
1906, que á continuación se men- 

j cionan, se entenderán moditíca- 
¡ dos como determina el presente 
j' decreto.
1 Articulo 2." En la enumera

ción de las correcciones aplicables 
i á las faltas centra la disciplina, 
1 los párrafos/relalivos á las señala- 
j das con losmúrneros 4 5.® y 6.® 
¡quedarán redactadas del modo 

siguiente:
4.® Clausura de una ó de más 

Cátedras por períodosL,dó tres á 
1 ochos días lectivos, renovables 

sucesivamente, si así se acordare, 
| y habiendo de entenderse que 
j en ningún caso ser considerarán 

disminuidos del cur^o los referi- 
dos días que sean reglamentarios, 
para cuyo objeto se* entenderá el 
misiúo curso ipso facto prorroga
do por tantos días cuantos sean 
los de clausura que en conjunto 
se hayan producido.

5 .® Aplazamiento de los exá
menes ordinarios con aumento 
del número de días lectivos en el 

1 curso, por todo el tiempo que los 
alumnos hayan dejado de asistir 
á cátedra, suprimióndose para 
los que estén compredidos en esta 
corrección, las calificaciones de 
exámen superiores á las de apro
bado en una ó más asignaturas.

6 .® Pérdida de matrícula, 
tanto de honor como ordinaria y 
extraordinaria, con Ocultad de 

, renovar estas dos últimas, previo 
! al pago de los derechos que á la - 
I ordinaria corresponden.

Art. S.” La regla 9.® y el pá
rrafo que le subsigue del mismo 
quedarán redactadas así:

9 .“^ Todas las correcciones 
mencionadas serán ejeculivasdes- 
de el momento de su imposición 
por la autoridad académica com
petente; pero sin perjuicio de ea-
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ta inmediata aplicación no se » 
considerarán definitivas las corn- | 
prendidas en los números 10, 11 j 
y 12 del artículo 2,°, hasta tanto ! 
que el Ministro de Instrucción | 
Pública les dé su aprobación, á í 
cuyo objeto aquella autoridad las ’ 
pondrá inmediatamente en su co- j 
nocimiento. Para la última de es- j 
tas correcciones, el Ministro ha
brá de oir al Consejo de Instruc
ción Pública. 1

Los Rectores darán cuenta á la s
Superioridad de todos los acuer- j 
dos en que se apliquen correccio- | 
nes de las comprendidas en los j 
números 4.“ y siguientes del ar- j 
tículo 2.°; haciéndolo también de 
aquellos otros que se refieran á 
las demás correcciones, cuando | 
á sujuicio sea conveniente por la j 
índole ó intensidad de los hechos | 
con que estén relacionadas. ’

Art. 10. Las correcciones dis
ciplinarias autorizadas por el ar
tículo 2? podrán ser remitidas, j 
modifiodas, aminoradas ó con
mutadas en vista de las circuns
tancias.

El Ministro de Instrucción Pú
blica podrá hacerlo en todas ellas ■ 
tomando el informe de la autori
dad académica que hubiera dicta
do el fallo,cuando lo estime opor
tuno, y el del Consejo de Ins. 
trucción Pública siempre que se 
trate de alguna de las penas corn- ! 
prendidas en los números 10, j 
11 y 12 del artículo 2.®

La autor’idad académica que j 
las haya impuesto podrá modifi- i 
car, remitir, aminorar ó conmu- ¡ 
tar, según su discreción, las co- í 
rrecciones comprendidas en los 
números 1, 2 y 3 del modifi | 
cado artículo 2."

En todo caso, será indispensa- ¡ 
b’e que al alumno ó alumnos, á 
quienes afecte iacorrección, près- i 
ten ó hayan prestado acatamiento 
al acuerdo en que la corre-íción 
ó pena se les hubiera impuesto.

Art. 15. Dentro de los locales | 
universitarios no se podrá celebrar ] 
reunión alguna sin permiso de la 
autoridad académica competente 
en relación con cada uno de ellos, 
haciéndolo para fines ú objetos 
también académicos ódeenseñan- 
za, ó determinados por leyes ó 
disposiciones obligatorias. j

Para otros distintos fines ú ob- ! 
j^tos será necesario el permiso ex- 1 
preso del Ministerio.

Art. 24. Las demás peticiones 
que hagan los alumnos habrán de 
ser siempre individuales y se pro- j 
sentarán á la autoridad académi 
ca inmediata, la cual las trasmi
tirá en la forma que proceda. No 
se dará curso á las que se formu
len de otro modo, ó con carácter 
de imposición, amenaza ó decla
ración de huelga.

Dado en Palacio á tres de Ju
nio de mil novecientos nueve.— 
ALFONSO.—El Ministro de Ins- 
truccion Pública y Bellas Artes, 
Fatístúw Rodriguez San Pedro.

«fflSTIKIfl DS HACIENDA,

SEAL OSD EN.

nes de que se trata sólo la Cáma
ra de Sabadell, mientras que la 
de Barcelona se limita á expresar 
la conveniencia de exigir mayó- 
ros garantías al Cuerpo Diplomá
tico extranjero de que los efectos 
que importa con franquicia son 
para su exclusivo uso:

Resultando que el Fomento del 
Trabajo nacional de Barcelona 
también se adhiero á las preten
siones de la Cámara da Comercio 
de Madrid, recomendando una 
acción enérgica y constante con
tra la defraudación, en cuyas 
ideas asimismo abunda ei Colegio 
dol Arte mayor de la seda do la 
misma capital y la Federación de 
fabricantes de papel de España:

Resultando que las Compañías 
do los ferrocarriles del Norte de 
España y de Madrid á Zaragoza 
y á Alicante, opinan que el au
mento de trabas fiscales, que so 
pide perjudicaría sus intereses, 
por lo que ruegan se desestimen 
tales peticiones:

Considerando quola disposición 
2.^ del Arancel vigente declara 
libres doJereohosásn importación 
en España las prendas do vestir, 
objetos de aseo y comodidad, ro
pas de cama y mesa, libros, he
rramientas ó instrumentos portá
tiles, vestidos do teatro, alhajas 
y vajillas que, con señales mar
cadas de haberse usado, conduz
can los viajeros en sus equipajes 
en cantidades proporcionadas á su 
clase,profesión y ciroun0ancias:

Considerando que el empleado 
que practique oí reconocimiento 
de aquéllos e.s el encargado de 
apreciar, en virtud de lo dispues
to por la ley, si los efectos de 
que se trata son usados ó son 
nuevos, y si su cantidad es pro- 
poroionaí ó no á la calidad del 
viajero:

Consideran lo que, sin embar
go, los -despachos de Aduanas tie
nen oí carácter de actos públicos, 
y que, por lo tanto, los represen
tantes de las Cámaras de (Comer
cio, la Federación de fabricantes 
de papel ó de otras entidades, 
pueden presenciar, no sólo los re- 
coiiocimiento-s de equipajes de 
viajeros, sino también los despa
chos de mercancías y do paque 
tes postales, aunque sin el carác
ter de interventores, pudiendo 
denunciar el Jefe de la Depen
dencia do que se trate las omisio- 
nos óinfíacciones queobservon; y

Considerando que la disposi
ción 2.“' del Arancel vigente, en 
consonancia con lo preceptuado 
por el artículo 127 de las Orde
nanzas de Aduanas, autoriza á 
los Agentes diplomáticos extran
jeros para importar con franqui
cia toda clase de efectos para su 
propio uso ó el de su familia, y 
que la formalidad que reclama la 
(Jamara de Comercio de Madrid 
ya está consignada en la legis
lación, por cuanto la regla 2.“ 
del mencionado artículo exige 
que el Agente diplomático de que 
se trate remita á la Dirección Ge 
lierai de Aduanas una nota firma

limo. Sr.: Vista la instancia 
dirigida á esto Ministerio por la 
Cámara Oficial de Comercio, In
dustria y Navegación de esta 
Corte, solicitando se autorice la 
intervención de Agentes retribuí 
dos y propuestos por el Comercio, 
á fin de que en las Aduanas pue
dan ejercer las funciones si
guientes:

1? Fiscalizar los despachos de 
equipajes de los viajeros que en
tran en Sspaíla p'ir las Aduanas ¡ 
fronterizas. i

2 .“ Extender asimismo la vi- j 
gilancia á las carreterasd'recuen- i 
tedas por automóviles para de- j 
nunciar á quienes aprovechen las 
condiciones especiales de este i 
medio de locomoción para defrau- ¡ 
dar los intereses del Estado, y Í

3 .^ Inspeoionar en las estaoio- j 
nes de destino la llegada de mer- | 
caucías,equiqajes y paquetes pos- j 
tales de procedencia extranjera, i 
ai propio tiempo que verifican el j 
mismo servicio los funcionarios 1 
de Aduanas. j

Resultaudoque la citada Cama- í 
ra de Comercio fundamenta su ,< 
pretensión en que, dado el poco j 
tiempo de que se dispone á la líe- i 
gada de los trenes, la afluencia ■ 
de viajeros y la categoría de algu- ; 
no de éstos, el personal de Adua- ! 
ñas dedicado ai reconocimiento 5 
de equipajes carece de los me- j 
dios necesarios para cerciorarse 
de que al amparo de las franqui
cias de que gozan los efectos usa
dos no logran burlar la vigilancia 
fiscal algunas mercancías que no ; 
reúnan aquel carácter: ti

Resultando que asimismo pida 
la referida Cámara, (lue en las í 
expediciones de mercancías des
tinadas al Cuerpo diplomático , 
extranjero que gozan de franqui- i 
cía de derechos, se exija como ga- í 
rantía de que dichos efectos son 1 
para el uso exclusivo de dicho 1 
Cuerpo, la firma dei Embajador, | 
Ministro ó Jefe superior de la re- j 
presentación de que se trata: |

Resultando que las menciona- ’ 
das pretensiones fueron publica- ¡. 
das por acuerdo de este Ministe- 1 
río, fecha 8 de Febrero del afio ; 
corriente en el Soíeíin oficiad de : 
esa Dirección General, a fin de ■ 
quelas demás Cámaras de Comer- i 
cío de España y los particulares 
à quienes pudiera interesar esta j 
cuestión, se sirvieran informar ’ 
acerca de la conveniencia de i 
adoptar las medidas propuestas i 
por la de Madrid y do modificar 1 
el horario de los trenes con objeto 
de dar mayor espacio de tiempo » 
para realizar los reconocimientos J 
de equipajes: j

Resultando que á dicha infer- ; 
macion sólo han acudido entre j 
todas las Cámaras de Comercio de j 
España, las de Barcelona, Saba-( 
dell y la Cámara francesa de Ma- 1 
drid, apoyando todas las peticio-

da por él, en que se expresen los 
objetos que desee importar, cuyo 
requisito viene cumplióndose por 
la Sección de Aduanas de esta 
Corte,

S. M. el Rey (q. I). g.), confor
mándose con lo propuesto por esa 
Dirección General, se ha servido 
resolver:

1 .° Que se autorice á las Cá
maras de Comercio españolas, á 
la Federación do fabricantes do 
papel de España, y á otras enti
dades análogas que lo soliciten 
de este Ministerio, para la desig
nación de Agentes propuestos y 
retribuidos por el Comercio, á fin 
de presenciar las operaciones da 
reconocimiento de equipajes y de 
despacho de mercancías y paque
tes postales en las Aduanas que 
indiquen.

2 .° Que dichos Agentes no 
tendrán el carácter de Interven
tores y sólo podrán ejercer sus 
funciones poniendo en conoci
miento del Jefe de la Dependen 
oia de que se trate, las infraccio
nes ú omisiones que á su juicio 
se hayan cometido en los despa
chos presenciados por ellos; y

3 .® Las Cámaras de Comercio 
españolas ó Asociaciones do fabri
cantes que hagan uso de esta au
torización, participarán á esa Di
rección General el nombre del 
Agentequepropongan y la Aduana 
donde ha de ejercer sus funcio
nes, á fin do comunicar á la mis
ma las órdenes oportunas, acep
tando ó denegando la propuesta, 
si así procediere, y quedando asi
mismo facultada para hacer cesar 
en sus funciones al Agente de 
cualquier Cámara, en el caso de 
que se extralimitase en susatribu
ciones.

De Real orden lo digo á V. I. 
para los efectos correspondientes. 
Dios guarde à V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de Mayo de 1909.— 
Besada,- Soñer Director general 
de Aduanas.

((Jaceía del 4 de Junio de 1909.)

«smaoíl jdTr.j„
NüM. Î.636.

toillisioil ' '1 líe Víiliiiiloüil,

1

Sesión del 7 de Junio de 1909,
PkBSIDBNOIA DE D.PASCUAL PlNILLA.

Dada cuenta de las renuncias 
que de los cargos de Presidente 
de la Junta municipal del Censo 
electoral y Adjuntos del Tribu
nal municipal de Pesquera de 
Duero, presentan respectivamen
te D. Angel Fernandez López, 
D. Patricio Perez y D. Julio Cas- 

1 taño Pedrero, elegidos Concejales 
| en las últimas elecciones; y
i Considerando: que no ha sido 
1 la Autoridad administrativa la 
1 que confirió aquellos cargos de 
j evidente incompatibilidad con el 
| de Concejal, y por tanto no es la 
i Comisión provincial la llamada á 
’ conocer de esas renuncias; en tal
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concepto la Comisión provincial 
en sesión del día 7 del corriente 
acordó devolver las instancias 
remitidas á los interesados para 
que acudan al Organismo ó Au
toridad qne les nombró.

Lo que se publica en el Bole
tín Oficial á los efectos preveni
dos en el art. 6.° del Real decreto 
de 24 de Marzo de 1891.

Valladolid 12de Junio de 1909. 
—El Vicepresidente accidental, 
Litis Antonio Conde.—El Secre
tario, J. Martines Cabesas.

ÑüM. 1.633. 

toiiiisioyiTOi^^
Sesión del 8 de Junio de 1909.
Presidencia del Sr. Pinilla.
Dada cuenta del expediente ge

neral d^e las elecciones verifica
das el día 2 de Mayo anterior y 
las protestas formuladas por Don 
Nicéforo Casasola González, de 
Villar, contra la proclamación de 
Candidatos hecha por la mayoría 
de la Junta municipal, hación- 
dola de aquéllos que no justifi
caron su derecho de conformidad 
con el párrafo 1.” del art. 26 do 
la ley Electoral de 8 de Agosto 
de 1907.

Resultando; que reunida aque
lla Junta el día 25 de Abril an
terior se hicieron propuestas' de- 
bidamente justificadas á favor de 
los señores Don Nicéforo Casasola 
Gonzalez, Don Indalecio Sarmen
tero Higuera y Don Mariano Her
nández Bello, que sin esa justifi- 
cácion y á propuesta verbal que : 
hiciera Don Leopoldo Alonso y j 
Don Natalio Gaspar, se proclama- j 
ron. igualmente á los señores Don'' 
Arsenio García, Don Aproniano ' 
Merchán, Don Miguel Alonso 
Santamaría y Don Natalio Gas
par, con la protesta del Don Ni
céforo que manifestó que la he
cha en favor de estos últimos era 
ilegal por no haber cumplido los 
proponentes lo dispuesto en el 
art. 26 de la ley Electoral y eii 
su virtud pide que so les declare 
definitivamente Concejales en 
conformidad á lo dispuesto en el
art. 29 de la ley Electoral.

Resultando: que trasladada la 
protesta á los señores expresados 
para que formularan su detensa, 
éstos exponen que la proclama
ción es válida, pues que la cuali
dad de Concejales y ex-Concejales 
de sus proponentes es notoria y 
á mayor abundamiento lo aseve
raron testigos á quienes se re- 
<|uirió al efecto y que así lo quie
re el espíritu do la ley y . que se 
dolare válida aquella por ser de 
justicia. -

Vistos los antecedentes y espe- 
culmente la certificación expe
dida por el señor Secretario de la 
Junta provincial del Censo;

Considerando: que la procla
mación hecha por la Junta mu
nicipal póf lo que á los señores 
García, Merchán, Alonso y Gas
par se refiere, os ilegal á todas 
luces, puesto i^ue la forma de

proponorlos no es la establecida 
en el art. 26 de la vigente ley 
Electoral que exige de modo pre 
ciso’sin aceptarotra prueba ni otra 
justificación; se acompaiian por 
los proponentes las certificacio
nes y documentos justificativos 
de su derecho.

Considerando: que por el Pre 
sidente de esa Junta municipal, 
con manifiesta desobediencia dejó 
incumplido un acuerdo de la Jun
ta provincial en materia de su 
exclusiva competencia y por el 
que so declaró la improcedencia 
de la proclamación de los que no 
habían justificado en ningún mo
do su derecho y que la hecha en 
favor de los señores Don Nicéforo 
Casasola, Don Indalecio Sarmen
tero y l/on Mariano Hernández 
era la legal, así aparece de la 
certificación de referencia en la 
que tambien se certifica que con 
¿cha primero de Mayo anterior 
se comunicó ese acuerdo â referi
do Presidente, según recibo que 
dice consta en la Secretaría de su 
cargo.

Considerando: que en tal con
cepto se debió declarar definiti- 
vamente elegidos á esos tros se
ñores que justificaron debida- 

j mente su derecho, amparado y 
j reconocido por aquel acuerdo, 
j compreudióndoles en el art. 29 
Í de la ley Electoral y sometiendo 

á la elección un solo Candidato 
para completar de este modo las 
vacantes que existieron en el 
Ayuntamiento.

Considerando: que la defensa 
que pretende hacer el D. Apro
niano y consortes está desprovis
ta de todo fundamento sório, no 
siendo de aplicación al caso la 
mayoría de los artículos invoca
dos; y los que pudieran serlo, so 
interpretan tan «rróneauiente 
que no son de estimar puesto que 
no demuestran ni justifican que 
sus proponentes acompañaran do
cumentación alguna lo que aho- 

i ra pretenden extemporaneamen- 
1 te y probando así que el día 25 
i no cumplieron con lo dispuesto 
? en el art 26 de la repetida ley; 
! la Comiáiou provincial en sesiori 
j del día 8 del corriente acordó 
i declarar definitivamente elegi- 
i dos á los señores Don Nicéforo

«

5

Casasola, Don Indalecio Santa
maría y Don Mariano Hernán
dez, únicos que justificaron su 
derecho y por tanto amparados en 
las disposiciones del art. 29 de la 
ley Electoral citada; y al Candi
dato que tuviera más votos en 
las elecciones verificadas el día 
2 de Mayo anterior, anulándose la 
proclamación de los restantes ele
gidos, porque no había más que 
una vacante que proveer por 
elección.

Lo que se publica en este 
«Boletín oficial» á los efectos pre
venidos en el art. 6.° del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891. 

| Valladolid 12 de Junio de 1909. 
1_ El Vicepresidente accidental, 
1 Luis Antonio Conde.-^^[ Secre

tario, J, Martines Gabeexs,

NúM. 1.635.

twoii f ’ l ile fiiMolid.
Sesion del 8 de Junio de 1909.
Presidencia del Sr. Pinilla.

Vista una reclamación de pro
testa formulada por Don Roman 
Crarcía y Don Cleto-Zumel, veci
nos y electores de San Llorente, 
contra la capacidad legal de los 
Concejales electos Don Benito 
Grando y D. Victoriano Gra
nado;

Examinadas las certificaciones 
que se acompañan y escrito do ' 
los protestados, y considerando: ¡ 
que es un hecho probado que los 
señores Granadoestán incursos en 
los números 5.° y 6.” del artículo 
43 de la ley Municipal puesto 
que resultan deudores á los fon
dos municipales, por lo que han 
sido apremiados el primero por 
retener en su poder 204 pesetas, 
diferencia entre lo cobrado por 
los recargos de las contribucio
nes y lo satisfecho por obligacio
nes de primera enseñanza, y el 
segundo por exacción ilegal co
metida en la recaudación de un 
impuesto, habiendo sido apre
miados y ejecutados;

Considerando: que los protes
tados nada alegan en su defensa 
concretándose á decir que desco
nocen los motivos y fundamen
tos de la protesta, á pesar de ha- 
bórseles dado traslado como apa
rece de las diligencias ó informes 
de la Alcaldía; la Comisión pro
vincial en sesión del día 8 del 
actual acordó por mayoría y con 
el voto en contra de los señores 
Cuevas y M. Bocos estimar la 
protesta, declarando incapacita
dos para el ejercicio del cargo de 
Concejal á los señores Don Beni
to Granado y D. Victoriano Gra
nado.

Lo que se publica en este «Bo
letín oficial» á los efectos preve
nidos en el art. 6.” del Real de
creto de 24 de Marzo de 1891.

Valladolid 12 do Junio de 1909.
—El Vicepresidente accidental, 
Luis Antonio Conde —El secre
tario, J. Martines Cabezas.

j Nú'd. 1.637.

Comisión prawiaUeJaliadoliil.

1
 Presidencia del Sr. Pinilla.

Sesión del 8 dd Junio de 1909.
Vista la reclamación producida 

por D. Saba.'? Dieguez, vecino y 
elector de Puente Duero, contra 
la capacidad de los electos í^on- 

j ceja les D. Manuel Arroyo y don 
Damian Tascón, fundada én que 
el primero suministra leña á los 
Establecimientos benéficos de la 
la provincia y el segundo por ser 
Presidente del gremio de Labra
dores, para el pago del impuesto 
de consumos;

Examinado el expediente ge
neral da la elección y el informe 
del Alcalde, y

Considerando que el expedien
te de referencia reúne cuantos 
requisitos y formalidades so exi
gen por ley, sin que aparezca 
en el mismo protesta ni reclama
ción alguna ni en el acto del es
crutinio parcial verificado por la 
Mesa ni ante la Junta municipal 
en el general;

Resultando: Que el Alcaide en 
su informe manifi ista que don 
Santiago del Arroyo abandonó la 
Presidencia de la Mesa, por re
pentina indisposición, ocupando 
su puesto su suplente D. Damian 
Tascón;

Vistos; y
Considerando: Que al hecho de 

haber abandonado su puesto de la 
Mesa electoral y sustituirle su 
Suplente no constituye infrac
ción alguna, puesto que la ley 
ha previsto la imposibilidad por 
enfermedad, excusa por edad ú 
otra causa ó indisposición repen
tina que prive á los individuos 
de la Mesa de continuar sus fun
ciones y por eso ha señalado á 
cada uno su Suplente respectivo; 
yque el hecho fué licito lo prueba 
el que no protestaron del mismo 
ni los Adjuntos ni los Interven
tores del reclamante.

Considerando: En cuanto á la 
incapacidad denunciada de los 

1 Concejales electos D. Manuel 
| Arroyo y D. Damian Tascón, está 

demostrada' puesto que el pri- 
5 mero está incluido en el párrafo 

4," del artículo 43 de la ley - 
Municipal, como contratista para 
el suministro de leñas á los Es- 

1 tableeimieutos benéficos provin- 
j ciales y el segundo como Presi- 
j dente del gremio de Labradores, 
j para el pago del impuesto de con

sumos y por tanto responsable 
ante el Ayuntamiento de la efec
tividad def mismo; la Comisión 
provincial en sesión del día 8 del 
actual, acordó por unanimidad 
estimar la incapacidad de D. Ma
nuel Arroyo y por mayoría la re
ferente al D. Damian Tascón, 
coa el voto en contra de esta úl
tima de los señores Cuevas y 
Medina Bocos. \

Lo que se publica en este «Bo
letín oficia!» á los efectos prove- 

1 nidos en el^rt. 6.° del Real de
creto da 24 de Marzo de 1891.

Valladolid 12 de Junio de 
1^09.—El Vicepresidente acci
dental, Luis Antonio Conde.— 
El Secretario, J. Martines Ca- 
besas.

NüM. 1.638.

 Comoii i,..L'íáthll(iiíli(l.
Sesión del 9 de Janio de 1909.

1 Presidencia del Sr. Pinilla.
Dada cuenta del expediente de 

reclamación instruido á virtud de 
protesta que hiciera D. Felipe 
Encinas Medina, vecino de Mo
jados, contra la capacidad del 
Concejal electo D. Santiago Gar
cillán Carretero, fundada ésta en 
que no reúne lascondioionospres*
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critas en el art. 41 de la ley Mu
nicipal, por no aparecer en los 
repartimientos de lacontribncion 
por ningún concepto y además 
por estar en posesión del cargo de 
Adjunto del Tribunal Municipal;

Resultando: Que dado traslado 
al protestado Sr. Garcillán, éste 
en escrito de defensa, manifiesta 
que aun cuando no figura como 
contribuyente es notorio que está 
en posesión de los bienes que he
redó de su difunto padre D. Be
nito, pero aun en el supuesto de 
esto, no resulta probado de modo 
oficial y por documento fehacien
te, reúne todas las condiciones 
que son precisas para entrar en 
el ejercicio del cargo para que ha 
sido elegido según justifica por 
las certificaciones que acompa
ña: Que el cargo de Adjunto no 
constituye caso de incapacidad 
ni acaso de incompatiblidad con 
el de Concejal y pide se desestins 
la reclamación; la Comisión pro
vincial en sesión de 9 del corrien
te acordó por mayoría declarar la 
incapacidad del electo Sr. Garci 
llán por no satisfacer contribu
ción conforme dispone el art. 41 
de la ley Municipal.

Los señores Medina y Cuevas 
votaron por la capacidad por las 
razones siguientes:

Considerando que establecido 
en la ley que en los pueblos que 
no excedan de 400 vecinos, son 
elegibles todos los electores ma
yores de25 años que sean vecinos 
en él, que cuenten al menos dos 
años de residencia y que estas 
prescripciones contenidas en el 
art.,41 de la ley Municipal han 
dejado de aplicarse con todorigor.

Considerando: Que á evitar 
que la Administración munici
pal no continuara privada de la 
representación de las clases' más 
numerosas de la sociedad en las 
personas que ellas tengan por 
conveniente designar, se dictó 
la Real orden de 2 de Octubre de 
1903, á instancia del Comité so- 
licialista Español y demás Socie
dades Obreras e« la que se dispo
ne que se consideren elegibles 
para Concejales en las pobiacio 
nes mayores de 400 vecinos, los 
electores qué además de llevar 
cuatro por lo menos de residen
cia en el término municipal es 
tén sujetos al impuesto de cédu
las personales hasta de la clase 
11.“ inclusive con arreglo á las 
disposiciones vigentes:

Considerando que el Sr. Gar
cillán reúne todas estas condicio
nes según justifica con las certi
ficaciones que acompaña y que 
tuvo el primer lugar en las elec
ciones últimamente celebrada.s, 
sin que en el expediente general 
de elección se consigne protesta 
ni reclamación alguna;

Considerando que el cargo de 
Adjunto del Tribunal municipal 
aunque la ley no le cita pudiera 
ser incompatible en la práctica 
con el ejercicio del cargo de Con 
ceja! y en tal concepto renun
ciable de optar por éste, y en su 

virtud entienden que debe deses- 
timarse la reclamación y en con
secuencia que D. Santiago Gar
cillán’ reúne todas lascondicioues 
precisas para entrar en posesión 
del de Concejal para el que ha 
sido elegido.

Lo que se publica en este «Bo
letín oficial» á los efectos preve* 
nidos en el art. 6.® del Real de 
creto de 24 de Marzo de 1891.

Valladolid 12 de Junio de 1909. 
—El Vicepresidente accidental, 
Luis Auiomo Conde.—El Secre
tario, J, Marlines Cabezas.

Núm. 1.642.

Comisión piwWjeJah'adolid.
Sesión del dia 8 de Junio.

PkBSIDENCIA DEL Sk. PlNILLA.

Dada cuenta del expediente de 
la elección de Concejales verifi
cada el día 2 de Mayo anterior en 
Castroponce de Valderaduey, y 
las protestas formuladas contra la 
validez de la elección y justifi
cantes de las mismas; ’ '

Visto el expediente general y 
especialmente las listas de votan
tes y certificación del acta del 
escrutinio general celebrado el 
día 6 del mismo; y

Resultando: que por D. Euste- 
rio Cembranos Diez, candidato 
proclamado, se protesta de la 
elección- por resultar del acta del 
referido escrutinio que tomaron 
parte 88 electores, no habióndose 
escrutado más que 77 votos y 7 
papeletas en blanco, faltando por 
tanto cuatro que pueden hacer 
variar el resultado definitivo de 
la elección puesto que del pri- 
uñero al último no hay más que 
dos votos de diferencia y si éstos 
hubieran sido* otorgados á favor 
del reclamante resultaría elegido 
ó .empatado como los dos que 
ocupan lugares anteriores y que 
siendo desconocida en absoluto 
la forma en que la votación se 
realizó, lo es tambien su resulta
do definitivo;

Considerando: que resulta pro
bado el hecho denunciado por el 
reclamante, como se comprueba 
por las actas de escrutino parcial 
y general celebrado por la Mesa 
y Junta escrutadora, que el nú
mero de votantes según las listas 
no es Igual al número de pape
letas leídas, existiendo pues una 
diferencia de cuatro que puede 
hacer variar por completo el re
sultado de la elección, sin que 
pueda estimarse como pertinente 
el pretendido error involuntario 
que se invoca por el Presidente 
y Vocales de la Mesa, puesto 
que suscrito por ellos el resultado 
de la elección ajiarecen tornando 
parte 88 electores y ieyóndose 77 
papeletas; la Comisión provincial 
en sesión del día 8 del corriente, 
acordó declarar nulas las eleccio
nes celebradas en Castroponce de 
Valderaduey.

Lo que se publica en el Bo- 
LEi’iN Oficial, á los efectos pre

venidos en el art. 6.” del Real de
creto de 24 de Marzo de 1891.

Valladolid 12 de Junio de 1909. 
—El Vicepresidente accidental, 
Luis Antonio Conde.~-^[ Se
cretario, J. Martinez Cabezas.

—™-..—------- -—

Núm. 1 649.

Adalia.
Por dimisión del que la desem

peñaba se halla vacante la plaza 
de Módico titular de esta villa de 
Adalia, con la dotación anual de 
750 pesetas, pagadas por trimes- 

j tres vencidos de los fondos de es
te Municipio, por la asistencia 

1 de trece familias pobres, enfer
mos transeúntes de igual clase y 

| los casos de oficio que puedan 
ocurrir. Además cobrará el agra- 

| ciado 1,250 pesetas por igiialas 
j con los demás vecinos de mencio- 
1 nada villa.
1 Los aspirantes á dicha plaza 
| dirigirán sus solicitudes debida- 
1 mente documentadas á esta Al

caldía en término de treinta días, 
según previene el Reglamento de 
14 de Junio de 1891, contidos 
désde su inserción en el «Boletín 
oficial» de la provincia, pasados 

j los cuales será provista en uno de 
j aquellos que se encuentren com- 
i prendidos en el párrafo 2.° del 
j art, 107 de la Instrucción general 
1 de Sanidad pública de 12 de Ene- 
i ro de 1904, sí optaren por ella.
i Adalia á 6 de Juniode 1909.— 
i El Alcalde, Isidoro García.

j NuM. 1.654,
| Medina de Hioseco,
j Terminados con la separación
1 debida los apéndices al amiliara- 
j miento de la riqueza rústica, pe- 
1 cuaria y urbana, base de los re- 

partimientos que han de formar- 
j se para el próximo año de 1910, 

se hallan expuestos al público en 
? la Secretaría de la Corporación 
3 municipal por término de quince 
i días, contados desde la inserción 
j del presente anuncio en el «Role- 
» tin oficial» dula provincia, á fin 
1 de que los contribuyentes en ellos 
j comprendidos hagan las redama- 
1 ciones que crean necesarias á su 
* derecho, advertidos de que trans

currido que sea dicho plazo, no 
se admitirá ninguna.

Medina do Rioseco 11 de Ju
nio de 1909.—El Alcalde, Tomás 
Alonso Serrano.—El Secretario, 
Esteban Viguera.

Igualmente y por el mismo tór- 
minoseencuentran de manifiesto 

i en los Ayuntamientos de 
! Brahojos de Medina

1
 Campaspero 

Hornillos 
La Pedraja 
Nava del Rey 
Olmos de Peñafiel 
Quintanilla del Molar 
Sahelices de Mayorga

San Cebrián de Mazote
San Pedro de Latarce 
San Roman de la Hornija 
Valdunquillo
Vega de Valdetronco 
Villanueva de la Condesa 
Villavicencio de losCaballerog

NüM. 1.630.

Pollos.

Fijadas definitivamente por es
te Ayuntamiento las cuentas mu
nicipales correspondientes al ano 
1908, se hallan expuestas al pú
blico en la Secretaría del mismo 
por término de quince días en la 
forma y á los efectos del art. 161 
de la ley Municipal.

Pollos 9 de Junio de 1909. 
—El Alcalde, Delfin Galban.

■»■ .. ..................................................

liens MOUES.
Núm. 1.435.

3.° Tsreiî île la Guardia dril.
ANUNCIO-

Creada una plaza de herrador 
en el Escuadrón de este Tercio 
con el sueldo y demás ventajas 
que determina la regla 10.® de la 
Circular de la Dirección General 
de este Instituto, fecha 18 de 
Mayo último. Semanario oficial 
de 24 del mismo, el cual se halla 
de manifiesto en lodos los puestos 
del Cuerpo, se anuncia por medio 
del presente para que los que 
deseen ocuparía, dirijan sus ins
tancias documentadas en la for
ma que previene el art. 17 del 
IL-glamento de herradores, apro
bado por Real orden de 8 de Ju
nio de 1908, (G. L. núm. 95), al 
Sr. Coronel Subinspector de este 
Tercio, teniendo,, derecho á soli
citaría todos los individuos que 
se encuentren en filas ó estén 
licenciados, cualquiera que sea 
su situación, siempre que reúnan 
las condiciones que señala el ar
tículo 5." y los conocimientos 
que para los herradores de pri
mera categoría exige el 9.°, am
bos del citado Reglamento, más 
las que se requieren para ingre
sar en la Guardia civil como 
Guardia 2.“ da Caballería, inclu
so la estatura.

El plazo para la admisión de 
instancias terminará el día 25 
del actual, y los exámenes ten
drán lugar el nueve de Juliosi- 
guiente á las once de la mañana 
en la Casa cuartel de esta Capital.

Valladolid 1.“ de Junio de 1909. 
— El Coronel Subinspector, Fran
cisco Fenech.

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
Palacio de la Diputación
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